
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 
 

Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Privación Patria Potestad 

Radicación: 76-147-31-84-002-2022-00223-00 

Demandante Estefanía Cardona Salazar en representación de la menor A.C.C. 
Demandado Juan Felipe Canaval Jaramillo 

Auto No. 975 

 
ASUNTO 

 
Pronunciarse respecto al memorial presentado por la apoderada judicial de la parte 
actora referente a la notificación personal del auto admisorio a la parte demandada. 
 

CONSIDERACIONES 
 

En la fecha del 15 de septiembre presente, la apoderada judicial de la parte actora 

presentó memorial con documento anexo, en el cual manifiesta que acredita la gestión 

de notificación personal del auto admisorio de la demanda a la parte demandada. 

 

Ahora bien, una vez analizado lo anterior, considera este juzgador que la gestión de 

notificación de la demanda y el auto admisorio a la parte demandada, no le corresponde 

realizarla a la parte actora, en virtud de que la misma fue ordenada para que fuera 

realizada por parte de la Secretaría del Juzgado, tal y como se observa en lo dispuesto 

en el auto 942 del 14 de septiembre de 2022. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, 
Valle del Cauca.  

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: DEJAR SIN EFECTO la gestión de notificación personal a la parte demandada 

realizada por la apoderada judicial de la parte actora, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
CARTAGO - VALLE 

 
El auto anterior se notifica por ESTADO 

 
No. 171 

 
27 de septiembre de 2022 

 
 

LUIS EDUARDO ARAGÓN JARAMILLO 
Secretario  
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